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Es d que hollar,do:." en poseúÓ" clp un titulo oficie¡ de grado SC'P~_

JinI, está co~trotlldo por lo [,..pr .. "o poro ejercer funcione~ ~specifi"o. P2
JO loo qu~ di~ho titulo J-obiJito.

Qu;~,' boio lo d~p.."de"c_;odireLto del Consejo de A,d.'lin,¡,.',.~o,::,·6,.~", ','.'-_
vo 10 I."cc",~r,i~'dod ~irecto de lo ["presa, cuid""dc 1 ,- y ~

loó di.rec':¡c~s "I'lonodos ,ge oq~el órgol'o.

RESOLUC10N de 3 de abril -:le 198., de la Di·
rección General de Se/vicios, pOr la que se dispo
ne el cumplimiento de la untencia dictada en d
recurso contencioso administradvo in(f:rpuesto por
aon }esú" Alcm.~o Gonzalez.

13759

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro, se
publka pél~a general conocimiento y cumplimiento en ,;us of'Jpilis
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha l8 de octu
bre de ]09':2, por la Audiencia TerritoriaJ d3 VallaClolid, en el re~

curso con'encioso· administrativo número 168/1981, promovido
por don Jpsus Alonso Gonzál~7., sobre acta de liquidación, cuyo
pronundamiento es del siguiente tenor:

_Fallam'ls; Que en los recursos acumulados e" estas actua·
ciones interpuestos por la representación de dun Jesus Gon·
zall"z cül.lIa la Administración General del Estado 1m pugnan
Co los acuerdos Ildoptados en 13 y 14 de julio dt: 1002 por
la Dir~crión General de Servicios .@el MiniSlel io df> TrabaJO,
San load v Seguridad Social, desestimatorios ele los recursos de
alzudj enl¡;¡Dlados contra las resolucioneS acordadas en 20 de
marzo .de: 1980 por la Delegación Territorial de dicho Minis
terio pn Valladolid, con referencifl a las actas levant.ndas en 21
de mayo de 197d por la Inspección de Trabajo, debpmos de
clarar y declaramos;

1. La 3stimación parcial de la pretensión' formulada por el
actor, respecto del acta de liquidación número 1.13:3 1979, por
falla de afiliación y cotización de los traba¡adore'j don Julian
BHyón Rtiriguez y don Juan Pérez ~i1laviejo. a fin de que,
conforme a lo expuest.o en el cOllsiderando tercero, se j)racti
que una nueva liquidación en que se tenga en cuenta que
tamhién esian darlos en altB en otras Empresas

2. La desestimación de la pretensión relativa al acta nú
mero 206 1979, por estar ajustada a derecho la imposición de
sancion, prJr infracción de normas sü(:Íales, bin expresa im¡:/O
sicion de las costas procesales

l\1adrid. ~ de abril de 1984-EI Director get;era,l, Enrique
Heras J--oza
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[. el que hollíi~do'e en posesi6n de ,m tit.ulo afic.iol de grado ""dio,
e;t~ c'cntro:odo po. lo h,~ceoo p~ro eierc~r fur',~ion~", especificos, pere 105
q\;~ dicho ~it\;lo habilito.

P.!_~

H,}n~io 1~" ord~,ood~:c, p~'o el tIo~c"i'c"to d.:, l~ inf",., ,c;"
pree \" d," 3r'olJo les inS"'~'cci(;",~, l' ÓrJ.".. í"' .~"c,

L~ 'Oj'~s~~'d,o ,.' o. ,<'o'o,c;:'o y '.. o:" (;Óc d" )"'. _
pro,.rc -,c '~de ,,']tO'_:1 c·"' ','" d -.jiccdo pecO' ,; ~i~o

d~ ~l.'''.,cd~l

13760 RESQLUClON de 3 de auril de 1984, de la Direc·
ción General de Servici(~s, por In qw se dispone
d cumplimiento de la sentencia dtctada en el re·
curso contencioso - admLntstrativo inferpuesto pOr
don Lu~s Requena Pn:eto. '

De ordpn delegad.a por el excelentisimo Señor Ministro, se
publica para genera! conocimiento y cumpi¡miento .'0 sus pr-o·
pios términos el fallo d€ la sentencia dictatla con echa 2( de
diciembre de }98.... , por la Audiencia N~ onal, en el recurso
contencioso·adm:nistrativo número 43238, promoVido sor don
LUiS n.eql..ena Priet.o, sobre sanCIón, cuyo pronunclilmiento es

·del siguiente tenor:

c.c;ó" y pl<tnificoci.ón d~ to
.'e'.~: 'ún ,.J., "" o;~'!r'a-=

-.. "'Q; '! .. ' ~,"o'. ~ci'"

Es ..1 técnico q,·c tiene e $." (O :0 lo dir
~o" loo oc:i'('!ODd r~]otiv~~. o lo lr .~:

do' e"r ('.''''0 :~Je lo c~rc~,~i.n1~ o o,.,~li'

R'~l;. d ,.~"~'a ¿~ lco
~(-.':" lo t. '''O.;!e ~"IC"'~':J-~'-'

Es ei ~";'>odo ~U~ oc~" o los
llovo lo te'Fon$o~,lid~d ~:::r~ct~ ¿"

ó: d,,"~, j.

uro O ~~5

-FaHamC\s: Que desestimamos el recurS<l num~ro 43 ';1::18. in
terpuesto contra re. luciÓn del Ministro de Tra.baJo v Seguridad
Social de fecha 17 de febrero de :g82, debiendo confirmar como

. confirmamos el me_,cionacio acuerdo por su conforn1tdad a de
recho I:-n cuanto a los motivos de impugnación; Sin menCIón so·
bre costas,.

Ma.Jr1d. 3 de abri.J de 1984.-S\ Director general, Enrique
Heras Poza

13761
[s cl emplcodo eneorgodo d" or;cn~ar, dirigir Y der unidad. o un

portO".eolu, dls'nL, endo los trebejos entre Of:cialc$, Au~ilj~Iq y dc':"~'
pH,onol qu~'de él depende.

OFICJA' Oc PPI::~RA AD'1Ir\JSTi ',n.:.-c.:.

OFIUAl D" Scl)),QA Af)'HNISTRAT!VO

RESOLUCION de 16 de abril de 1984, de la Direc
ClOr. General de Traba;o, por la que se publica el
Convenio Colectivo, de ámbito ínterprovincial, para
la Empresa _Adams, S. A.-.

Vil.to el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro·
villcial, pala la Empresa -Adams, S. A._, recibido en esta lJí
rección CriJnera] de Trabajo con fecha 10 de abril de 1984, sus·
Crlto por las partes el día 13 de marzo de 1984, y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 Y 3, de la Ley del Es·
tatuto de los Trabajadores, y articulo 2, b). del Real Decreto
1040/1981, de 22 de ma'}'o, sobre registro y depósito de Conve·
nios Colechvos de Trabajo,

Est~ Dirección General acuerda:
A1JX II If\p ADMINJ 5TRA'T¡VO

fC'e_
~:on.!.

po~

Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección' GenerQI, con notificación a la Comi
sión Negociadora.

Segundo.-Remitir el texto del mismo al ln~tituto de Media·
ción, Arbitraje y Conciliación tlMACJ.

Tercero.-Disponer su publicm.:ión en el _Boletín Oficial del
Est~do...

Madrid, 16 de abril de 1984.-El Dir9ctor general. Francisco
Carcia Zapata. .

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de ámbito ínter
provincial, para la Empresa _Adams, S. A.-.


